
 

  1 
DGAP-F01-08 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0844 

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes Generales para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, y de Salud, en materia de manejo y conversión de 
desechos de alimentos en composta. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Claudia Sánchez Juárez (PVEM). 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Partido Verde Ecologista de México. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 03 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 03 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Salud. 
 

II.- SINOPSIS 

Agregar que, los establecimientos de la industria restaurantera, hotelera y hospitalaria están obligados a separar y 
gestionar sus residuos orgánicos mediante su conversión en composta, para lo cual deberán implementar un programa 
de manejo y aprovechamiento de estos desechos. Indicar que, la política ambiental en materia de residuos orgánicos 
priorizará la reducción de su disposición en rellenos sanitarios y fomentará su aprovechamiento mediante técnicas como 
la composta y el biodigestor. Establecer que la Secretaría de Salud deberá coordinarse con la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) para el desarrollo de lineamientos sobre el manejo de desechos de 
alimentos, considerando su impacto en la salud pública y el medio ambiente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º párrafo quinto 
para la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, fracción XXIX-G del artículo 73 para la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el 
artículo 4º, párrafo cuarto que hacen a la Ley General de Salud, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 28.- … 
 
 
I... y II. … 
 
III. Los grandes generadores y los productores, 
importadores, exportadores y distribuidores de los 
productos que al desecharse se convierten en residuos 
sólidos urbanos o de manejo especial que se incluyan en los 
listados de residuos sujetos a planes de manejo de 
conformidad con las normas oficiales mexicanas 
correspondientes; los residuos de envases plásticos, 
incluyendo los de poliestireno expandido; así como los 
importadores y distribuidores de neumáticos usados, bajo 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS, DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE MANEJO Y 
CONVERSIÓN DE DESECHOS DE ALIMENTOS EN 
COMPOSTA. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman las fracciones III y 
IV y se adiciona una fracción V al artículo 28 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 28. Estarán obligados a la formulación y ejecución 
de los planes de manejo, según corresponda: 
 
I. y II. ... 
 
III. Los grandes generadores y los productores, 
importadores, exportadores y distribuidores de los 
productos que al desecharse se convierten en residuos 
sólidos urbanos o de manejo especial que se incluyan en 
los listados de residuos sujetos a planes de manejo de 
conformidad con las normas oficiales mexicanas 
correspondientes; los residuos de envases plásticos, 
incluyendo los de poliestireno expandido; así como los 
importadores y distribuidores de neumáticos usados, bajo 
los principios de valorización y responsabilidad compartida; 
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los principios de valorización y responsabilidad compartida, 
y 
 
IV. Los grandes generadores y los productores, 
importadores, exportadores y distribuidores de pilas y 
baterías eléctricas que sean considerados como residuos de 
manejo especial en la norma oficial mexicana 
correspondiente. 
 

No tiene correlativo 

 
 
 
IV. Los grandes generadores y los productores, 
importadores, exportadores y distribuidores de pilas y 
baterías eléctricas que sean considerados como residuos de 
manejo especial en la norma oficial mexicana 
correspondiente, y 
 
V. Los establecimientos de la industria restaurantera, 
hotelera y hospitalaria están obligados a separar y 
gestionar sus residuos orgánicos mediante su 
conversión en composta, para lo cual deberán 
implementar un programa de manejo y 
aprovechamiento de estos desechos. 
 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona un artículo 16 Bis a la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, para quedar como sigue: 
 
Artículo 16 Bis. La política ambiental en materia de 
residuos orgánicos priorizará la reducción de su 
disposición en rellenos sanitarios y fomentará su 
aprovechamiento mediante técnicas como la 
composta y el biodigestor. 
 
Las autoridades locales y municipales deberán 
desarrollar programas de concientización y 
capacitación dirigidos a la industria restaurantera, 
hotelera y hospitalaria para fomentar la correcta 
separación y transformación de los desechos de 
alimentos. 
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LEY GENERAL DE SALUD 
 
 

Artículo 9o.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
… 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma y adiciona el artículo 
9o. de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 9o. Los gobiernos de las entidades federativas 
coadyuvarán, en el ámbito de sus respectivas competencias 
y, en su caso, en los términos de los acuerdos de 
coordinación que celebren con la Secretaría de Salud, en la 
operación, funcionamiento y fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Salud. Para lo cual, planearán, organizarán y 
desarrollarán en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, sistemas estatales de salud, procurando su 
participación programática en el Sistema Nacional de 
Salud. 
 
La Secretaría de Salud deberá coordinarse con la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
para el desarrollo de lineamientos sobre el manejo de 
desechos de alimentos, considerando su impacto en 
la salud pública y el medio ambiente. 
 
La Secretaría de Salud coordinará la concordancia de los 
programas federales en la materia con el de las entidades 
federativas, promoviendo que la planeación sea 
congruente, objetiva y participativa. 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 



 

  6 
DGAP-F01-08 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

SEGUNDO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y la Secretaría de Economía deberán expedir, en 
un plazo máximo de 90 días naturales posteriores a la 
entrada en vigor del presente decreto, los lineamientos 
para la implementación de éste y para la transición de la 
industria restaurantera y hotelera hacia modelos de 
compostaje obligatorio. 
 
TERCERO. Las autoridades ambientales establecerán 
lineamientos y plazos para la adecuación de los 
establecimientos hospitalarios, restauranteros y hoteleros 
a las nuevas disposiciones, así como incentivos para 
fomentar el cumplimiento de esta obligación. 
 
CUARTO. Las empresas hoteleras, restauranteras y 
hospitalarias tendrán un plazo de seis meses a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto para presentar ante 
las autoridades correspondientes un plan de cumplimiento 
de lo establecido en el mismo. 
 

Irais Soto Glez. 
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